
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120130047900 Asuntos 
Escriturales

Diomedes  Angulo 
Acosta

Maria Agustina Perez 
Villamizar

17/05/2022 Auto Decide - Ordena 
Entrega De Títulos

70001418900120210013400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Aguas De La Sabana 
S.A. E.S.P.

Jose Joaquin Bitar Bitar 17/05/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar 

70001418900120220006600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Canguro Internacional Luz Dary Arrieta Diaz 17/05/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120220006700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colarquim Sas Proquiico Sas 17/05/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

70001418900120170116600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Pequeños Empresarios 
Apoyar   

Miguel De Jesus 
Martinez Gonzalez, 
Dairo Rafael Navarro 
Quiroz, Livia Estela 
Tirado Rosales

17/05/2022 Auto Decide - Autoriza 
Entrega De Títulos

70001418900120210015600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Profesionales De La 
Salud Coasmedas 

Jennifer Del Carmen 
Roman De Hoyos

17/05/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Corrige Auto Del 8 De 
Junio De 2021

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

9bb31cb8-ad5b-4a43-8a57-df7935031de7

Número de Registros: 13
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70001418900120210014800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Trabajadores De La 
Comercializaora Elkin - 
Cootracoelkin

Oscar Orlando 
Paternina Martinez

17/05/2022 Auto Ordena 

70001418900120210033600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Julio Cesar Peña 
Orozco

17/05/2022 Auto Decide - Corre 
Traslado Al Demandante 
Solicitud De Terminación 
Presentada Por El 
Demandado

70001418900120210013700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Jorge Luis Hernandez 
Chamorro, Claudia 
Isabel Robles Herazo

17/05/2022 Auto Decide - Aceptar 
Retiro De La Demanda 

70001418900120200000200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan  Herrera Diaz Ana Karina Pacifico 
Covo, Jose German 
Leon Ospina

17/05/2022 Auto Decide - Designa 
Curador Ad Litem

70001418900120210012800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan Carlos Payares 
Villegas Y Otros

Clinica Pediatrica Niño 
Jesus Ltda., Salma 
Liliana Fayad Issa

17/05/2022 Auto Decide - Acepta 
Retiro De La Demanda 

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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70001418900120210012500 Verbales De 
Minima Cuantia

Donaldo  Castillo 
Mendoza Y Otro

Sonia-Blanca-Edilberto-
E Ivan Castillo Mendoza 
- Herederos 
Determinados

17/05/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

70001418900120210011600 Verbales De 
Minima Cuantia

Yasmith Maria Almanza 
Padilla

Herederos 
Determinados E 
Indeterminados

17/05/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar 

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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